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DATOS GENERALES 

Número de acta 008 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Sede Social Belén La Palma.   
 CLL 30 A # 79-97 

Fecha:  28/08/2024 
Hora 

Inicio: 
2:00pm 

Hora 
Finalización: 

5:21 
pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de recolección de Insumos TRI C70 - AltaVista 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Juan Esteban Restrepo Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación - DAP 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la C 70 - AltaVista 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Aplicación del Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP  

2 Presentación de la programación las dependencias 

3 Desarrollo del Taller de Recolección de Insumos TRI 

4 Desarrollo de las actividades para alimentar las ideas de proyectos 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
Siendo las 2:17 pm, La territorial de la C70-Altavista Paula Echeverri Ayala, empieza dando la bienvenida 
 

1. Aplicación del Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP. 
 
Se presenta por parte de la SPC la encuesta de percepciones de los actores de la comuna y la evaluación a PP. Se 
presentan las diapositivas con los valores y los porcentajes que esta encuesta arrojó 
 
Solicita el permiso para grabar para del efectos del acta, ninguno de los presentes está en desacuerdo, 
 
La profesional Territorial del DAP - Paula Echeverri , informa que para el día de hoy nos acompañan 4 Dependencias, 
el encuadre de lo que trabajaremos el día de hoy, la metodología y el encuadre de los tiempos, de dónde venimos 
antes del taller de recolección de insumos, la fase 1 de Planeación Participativa y Fase 2 Priorización Participativa, 
indica las reglas de las intervenciones, los tiempos para cada intervención es de 2 min, con ideas claras, los 
beneficiarios y la ubicación de la actividad. Como “nota importante” para los asistentes, Recordar que ninguna de 
las ideas de proyecto presentadas por las dependencias, no se pueden ajustar ni modificar, que los proyectos de 
continuidad fueron concertados con la JAL. 
 
Las dependencias en su orden son  
 

- ITM 
- Infraestructura y Movilidad 
- Control y Gestión Territorial y Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

 
Carlos Acosta, representante del ITM, aclara que el taller se la sesión pasada fue suspendida por la inconsistencia de 
las cifras de estudiantes matriculados en la institución que tenía la dependencia Vs la que tenía la comunidad. Por 
parte del ITM, intervienen también las profesionales Viviana Higuita y July Rodríguez. Viviana hace claridad frente a 
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los recursos priorizados vs la ejecución que se ha realizo, informa que las fichas de priorización se encuentran en 
“nuestro desarrollo” de la página de la Alcaldía de Medellín, hace claridades sobre los proyectos formulados y 
priorizados por año.  
 
Para la ejecución del 2024 todavía tenían remanente de $42.890.561 por lo que solo se priorizo para el 2024 el saldo 
necesario para cumplir con los 24 estudiantes para el año. 
 
Luego de la presentación de claridades del ITM, la territorial del DAP abre el espacio para intervención,  
Luz Esneda Quinto, pregunta que a que se refieren cuando se le devuelven los remanentes a la comunidad a que 
comunidad se refiere, se le indica que con la JAL. 
Rubiela Ramírez, cabildante, indica que para el año pasado iban a continuar con los 12 estudiantes priorizados, pero 
que pasa si dejamos de dar estos 52 millones a estos estudiantes? Le contesta la dependencia serian acogidos por 
programas como matricula cero siempre y cuando cumple, sino tendrían que ser por recurso propio, 
Rubiela Ramírez, indica que los estudiantes no cumplían con las horas de actividades, pues iban, firmaban y se iban 
a otros cursos, la dependencia indica que es importante realizar veeduría para q esto no pase. 
Juan David Monsalve LGTBIQ+, para la ejecución de los talleres tener en cuenta los formadores de la comuna, pues 
hay muchas trabas, que a los docentes les están cobrando los materiales para mantener sus clases, y demasiados 
trámites para poder contratar los profesores. La dependencia indica que los profesores fueron seleccionados del ITM 
por solicitud de comunidad en el momento que se realizó la recolección de los insumos. Juan David indica que hay 
trámites que no tienen que ver con el proceso de los talleristas, como curso de alturas o exámenes médicos que no 
vienen al caso del taller que se va a dictar, no debería ser una solicitud genérica. 
 
La profesional territorial cierra los espacios de intervención y procede con la matriz para la recolección de insumos. 

 
 
La profesional territorial hace la claridad que si a esta actividad no se le recogen insumos, la idea de proyecto se va 
por mínimos operativos, (12 estudiantes por semestre, 24 estudiantes por año). 
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La dependencia les informa que como entidad pueden acoger la idea de NO continuidad para los 12 mínimos 
estudiantes por semestre y retirarse de la ruta para la C70 en esta línea. 
 
Vicente Martínez, indica que así como se ha dado recursos a otras instituciones y no dejarle recursos a estos 
estudiantes que ya están cursando podemos causarles un daño en su futuro estudiantil. 
Ester Ospina, indica que debemos ser coherentes, con, que si bien hay estudiantes que no quieren estudiar, démosle 
recursos a estas entidades como el ITM para que estos jóvenes puedan continuar con sus estudios, por lo que está 
de acuerdo en mantener los recursos para estos jóvenes estudiantes, incluso aumentar el recurso para 10 estudiantes 
nuevos al año. 
Fauner Alexis Álvarez, indica que también es bueno darle la continuidad basado en el argumento de Rubiela Ramírez, 
y que también se deberían separar 12 cupos para garantizar la alimentación de los estudiantes por el restaurante 
universitario. 
Rubiela Ramírez, pregunta, cual es el costo para darle alimentos a 100 jóvenes, se le indica que depende del horario 
ya que se le da al estudiante que va a clase y según el horario, si es en la mañana o en la tarde o noche 
 
Procedemos al proceso de concertación,  
  
Actividad 1, Continuidad estudiantes de pregrado, 12 por semestre 
A favor: 25 
En contra 0 
Aprobada: SI 
Actividad 2, Estudiantes nuevos de pregrado, 5 por semestre 
A favor: 3 
En contra: 11 
Aprobada: NO 
Actividad 3, Restaurante universitario, 12 por semestre 
A favor:13 
En contra:5 
Aprobada: SI 
 
Marta Lucia palacio: pide claridad sobre: si la universidad el ITM ya asume la alimentación, porque lo tenemos que 
presupuestar por PP, la dependencia contesta, y da claridad, que en el ITM actualmente de la C70 tienen 994 
estudiantes, donde hay 184 que no están siendo beneficiados con ningún auxilio de alimentación. 
 
Siendo las 3:11 pm se da el cierre de la concertación por parte de las actividades para el ITM 
 
Se le abre el espacio a la secretaria de Infraestructura por parte de la profesional Ana Catalina álzate, se hacen las 
salvedades para poder intervenir los andenes proponen mejoramiento de 280 metros de anden que no cumplen 
con la normatividad y están en mal estado. 
 
Valentín Ramírez, edil indica que todos los andenes de la vía principal son los que están más deteriorados por la 
zona Debora Arango y que hay unos por colapsar; Propone intervenir mil metros en muchos puntos, se toma la 
actividad para alimentar la matriz. Por parte de la secretaria se le indica que es mejor realizar una visita técnica 
previa.  
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Desde el 2005 que se construyeron no se le ha hecho ninguna intervención, incluye nuevo amanecer 
 
Johanny Marulanda, opina que se debería de aumentar los metros, pero en todo el territorio, indica que no es 
justo que con el presupuesto del PP (presupuesto participativo) se arregle lo que el distrito debería arreglar, por 
eso la propuesta es por el mínimo operativo de 100 metros lineales. 
 
Rubiela Ramírez, indica que se haga una intervención por cada microcuenca, asignándole 200 metros para las 3 
microcuencas y 400 metros para la centralidad. Se pide que se haga la visita entre la administración y la JAL para 
escoger los sectores 
Isaías Suache, pregunta, que si los metros son lineales, aunque la construcción se mide en cuadrados,  
Juan David Monsalve LGTBIQ+, pregunta por la construcción de un puente, se le aclara que si va por quebrada es 
medio ambiente y carros, no alcanza por PP (presupuesto participativo). 
Sara Loaiza, edil, tenemos caminos que se convirtieron en servidumbre y lleva muchos años, pero se le indica que si 
hay que construirlo por lo que se debe buscar recurso ordinario. 
Flor Loaiza, invita a tomar conciencia sobre donde vamos a destinar el recurso, que no sean egoístas y miren 
realmente donde se deben intervenir. 
Sara Loaiza, edil, indica que el proyecto estratégico no tiene nada de estratégico y que indica que la palabra 
construcción cambia todo el alcance y la articulación de la idea, ¿Dónde está lo estratégico de este proyecto? Y se 
me gasta el PP, se le aclara que la construcción requiere, estudios compra de predios, alcance mas grande por lo que 
para esta idea de proyecto lo ideal es enfocar el esfuerzo en la intervención y mejoramiento. 
Fauner Alexis Edil JAL, indica que para el proyecto estratégico convergen 4 secretarias, y no hay una propuesta 
unificada de las 4 dependencias para hacer en el territorio, deben reunirse las 4 dependencias y que traigan una 
propuesta realmente unificada; Por parte de la dependencia se le indica que estas construcciones de nuevas vías no 
son viables ya que para el territorio no hay estudios previos que estén listos y así darle el extra a estos proyectos que 
ya están avanzados, esto debido a que los estudios tienen vigencia de un año y por PP se debe respetar el tema de 
anualidad, Fauner indica que si no hay una claridad de las 4 dependencias y no hay forma de reunirse, lo mejor es no 
recoger insumos, ya que no hay articulación clara entre las 4 dependencias,  propone entonces presentar como idea 
trabajar con los mínimos operativos. 
 
Se deja en acta para elevar al comité gerencial 
 
Luego de las claridades se procede a la concertación de las actividades para la actividad de la secretaria de 
Infraestructura. 
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Actividad 1, SIF: Mejoramiento de andenes por 1.000 mts lineales, 600 para las tres (3) microcuencas (200 mts 
para cada una) y 400 mts para la centralidad 
A favor:11 
En contra: NO SE CONCERTA EN CONTRA COMPITE CONTRA LA OTRA IDEA 
Aprobada: SI 
Actividad 2, SIF: Mejoramiento de andenes por 100 mts lineales, mínimo operativo 
A favor:10 
En contra: NO SE CONCERTA EN CONTRA COMPITE CONTRA LA OTRA IDEA 
Aprobada: NO 
 
OBSERVACIÓN DEL EJERCICIO: En la primera concertación las dos propuestas tienen 9 votos a favor, se le indica a la 
comunidad que no podemos tener empate, se realiza un segundo proceso y da como resultado una concertación 
de 10 a favor por cada actividad. En el tercer proceso de concertación la actividad 1 gana con 11 votos sobre 10 
votos de la actividad 2 
 
Siendo las 3:50 pm se da por cerrado el proceso de concertación para la secretaria con infraestructura 
 
Se le da espacio a la secretaria de movilidad, El profesional Mauricio Alonso Vélez explica el contexto con los mínimos 
operativos, pero hace claridad sobre los 16 puntos estratégicos intervenir, tener en cuenta vías donde hayan 
escuelas, o intersecciones donde no hay señalización para poder darle ayuda a los agentes de tránsito ya que las vías 
no tienen marcaciones; la secretaría invita a la ciudadanía a escoger 16 puntos estratégicos en el territorio para que 
sean intervenidos, y aclara que dentro de la misionalidad de la secretaria esta la intervención también por recurso 
ordinario, pero que en cuanto a construcción de resaltos no tienen misionalidad, solo señalización 
 
Ester Ospina, aguas frías, indica que es fundamental trabajar en el parqueo, diseñar una estrategia ya que todo el 
mundo parquea en el andén, solicita que para la vereda de aguas frías, señalización de límites de velocidad. 
Sara Loaiza, propone que ella tiene un estudio previo donde hay 18 puntos, uno por cada micro territorio. 
Don Vicente, indica que las vías de su sector están en mal estado, que hay un colegio de buen comienzo, no hay 
reductores de velocidad, tenemos peligro con los jóvenes del barrio por la irresponsabilidad conduciendo 
motocicletas, afectando niños y adultos mayores, por parte de la secretaria se le indica que la construcción de 
resaltos o reductores de velocidad no son viables. 
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Flor Loaiza, indica que lo mejor es que se concerte con la comunidad los puntos porque son los que más conocen el 
territorio. 
Gladis Elena Correa opina que la zona de esta afectada por falta de señalización y la cantidad de carros parqueados 
en la zona de los alimentadores, no hay como darle vía al carro de basura, rutas escolares entre otros. 
 
Siendo las 4:09 pm se da por cerrada la concertación con la secretaria de movilidad con las actividades para la 
secretaría, al ser un proyecto estratégico las dos secretarías le dan viabilidad a las actividades. 
 
Se le da espacio a la secretaria de medio ambiente con Andrés Céspedes explica la articulación que hay en el Proyecto 
Estratégico con el medio ambiente y las demás dependencias, interviene la profesional Marcela Noreña, explica como 
la intervenciones basadas en la naturaleza, es un componente técnico incorporado en la actualidad, como jardines, 
pérgolas o pavimento absorbente, indica que este proyecto al ser integral busca q tenga una mirada para mejorar el 
paisaje en la ciudad desde la señalética, la infraestructura y como medio ambiente, el impacto desde los espacios 
con intervención sostenible, jardines colgantes, polinizadores, techos verdes, entre otros. 
 

 
Andrés Céspedes profesional de medio ambiente indica que los mínimos se dan por metros intervenidos, pero 
pueden ser redistribuidos. 
 
Sara Loaiza, interviene, sugiere una intervención por cada microcuenca, intervenir punto crítico, el mirador del 
concejo. 
Valentín Ramírez, nos falta intervención a los parques, madera inmunizada, mantenimiento a los puentes con 
madera inmunizada para los parques de las 4 microcuencas, revisar el parque de las cometas, parque de la florida. 
Juan David LGTBIQ+ indica que tenemos una problemática con los animales silvestres ya que no tenemos árboles 
frutales en la zona lo que hace q estos animales se bajen hasta el casco urbano afectando los campesinos y habitantes 
de la zona, por lo que propone plantación de árboles frutales, dejando a la dependencia el tipo de árbol y la viabilidad, 
la dependencia le indica que se va revisar la viabilidad porque hay puntos críticos donde no se puedan sembrar los 
árboles ya que si es a borde de carretera esos frutos podrían caer en la zona, golpear vehículos o personas y generar 
demandas, la idea es intervenir 4 reservas, 1 por cada microcuenca. Se le indica que como la propuesta es intervenir 
las reservas, no es viable por PP. 
Flor Loaiza, indica que para la actividad de intervención ambientales a puntos críticos aumentar a intervenir 2 por 
microcuencas. 
 
Cerradas las claridades, se procede al proceso de concertación. 
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Actividad 1, Intervenciones ambientales a puntos críticos con dos propuestas 
P1: intervención 4 puntos críticos                P2: Intervención 8 puntos críticos 
A Favor: 8                                                          A favor: 19 
En contra: No es en contra compiten          En contra: No es en contra compiten entre ellas 
entre ellas 
Aprobada: NO                                                 Aprobada: SI 
Actividad 2, Mantenimiento a los parques, 1 por cada microcuenca 
A favor: 20 
En contra: 0 
Aprobado: SI 
 
En la primera concertación de la actividad 1, hay empate con 8 personas a favor por cada propuesta, se repite la 
concertación dando como resultado, 11 personas a favor para la segunda propuesta de la primera actividad,  (8 
intervenciones ambientales en las 4 microcuencas) 
 
Para la segunda actividad la concertación arroja, 20 a favor y o en contra 
 
Siendo las 4:34 se cierra la concertación con medio ambiente para el tema de intervención de puntos críticos 
 
Andrés Céspedes, abre el espacio explicando los históricos y dando explicaciones sobre la idea de proyecto 

Partiendo de la explicación se invita a la comunidad a intervenir en las actividades 
 
Deisy Muñoz, JAL medio ambiente, indica que ya han tenido varias reuniones para estas acciones y propone 50 
hogares sostenibles, por medio de la dependencia se le pregunta si van con tanques de agua y paneles solares, en la 
visita técnica se determina la cantidad de paneles solares o tanques de agua según necesidad; Deisy indica también 
a según necesidad o viabilidad técnica si aplica para recibir estufas eficientes. Propone el fortalecimiento a la mesa 
ambiental y 4 organizaciones sociales ambientales que estén activas. Una prueba piloto de un sistema de tratamiento 
de residuos orgánicos donde sea viable según visita técnica. Fortalecimiento a 30 recicladores y 4 ferias ambientales 
1 en cada microcuenca. Una agenda permanente de educación ambiental como grupo artísticos o talleres, en las 4 
reservas de la microcuencas y 3 ecoparques del corregimiento. 
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María Patricia Sosa CCCP medio ambiente, indica que con la mesa se debe concertar el tema de necesidades 
ambientales del corregimiento. Sistema de tratamiento de residuos sólidos orgánicos, con diseño de actualizado. Con 
el reciclador de oficio una capacitación en economía circular y que por la dependencia revisar la viabilidad de los 
acompañamientos de rutas para fidelizar al reciclador con el usuario.  
Duvalier Marulanda, propone el sistema de compostaje en el hogar y aumentar los beneficiarios de hogares con 
paneles y tanques de agua a 200 familias; la dependencia interviene y les explica que 200 podría costar mucho por 
lo que reconviene bajar a 100 familias, hace la claridad que es sin estufa, estas intervenciones las quiere ubicar en 25 
viviendas por microcuenca. 
Juan David LGTBIQ+, quiere ampliar la capacidad instalada de los tanques y de los paneles solares, que permita 
cocinar, se le explica que el objeto del medio ambiente es conciencia ecológica, que estos paneles no pueden tener 
esa capacidad voltaica.  
Sara Loaiza, sugiere ampliar el alcance para el fortalecimiento de recicladores a 40 recicladores, y como observación 
que la intervención de las 100 viviendas se vaya a 25 por cada microcuenca, recuerda que hubo muchos problemas 
en las ejecuciones anteriores, sugiere no viabilizar la idea de paneles y de estufas , propone solo fortalecer la mesa 
ambiental y no las otras organizaciones ambientales ya que no se articulan, propone que los festivales ambientales 
también sea cero ya que no generan ningún impacto. 
 
Luego de dar claridades del ejercicio se procede a concertar las actividades para la idea de proyecto de la secretaria 
de medio ambiente. 
 
Actividad 1, Hogares sostenibles con dos propuestas P1: 100 con compostera sin estufas y P2: cero hogares 
P1: A favor:14                 P2: A favor: 11 
En contra: No hay concertación en contra, compiten entre ellas dos 
Aprobada P1: SI 
Actividad 2, Fortalecimiento mesa ambiental y ORSO ambientales con dos propuestas P1:5, P2:1 
P1: A favor: 15                  P2: A favor: 9 
En contra: No hay concertación en contra, compiten entre ellas dos 
Aprobada P1: SI 
Actividad 3, 1 Sistema de tratamiento de residuos orgánicos. 
A favor: 16 
En contra:6 
Aprobada: SI 
Actividad 4, Fortalecimiento a 40 recicladores de oficio. 
A favor: 20 
En contra 0 
Aprobada: SI 
Actividad 5, Ferias ambientales con dos propuestas, P1: 4, P2: 0 
P1: A favor: 16                   P2: A favor: 8 
En contra: No hay concertación en contra, compiten entre ellas dos 
Aprobada P1: SI  
Actividad 6, 24 Agendas permanentes de actividades de educación ambiental. 
A favor:11 
En contra:2 
Aprobada: SI 
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Siendo las 5:21 pm se da por cerrada la actividad de la recolección de insumos para las actividades a la secretaria 
del medio ambiente 
 
Por parte del Profesional territorial del DAP, Paula Andrea Echeverri da por cerrado el espacio con el agradecimiento 
a los asistentes por darle tramite al taller de recolección de insumos citado para el día. 
 
Se cierra el evento con 29 participantes 
 
Nota Aclaratoria: En este punto es importante mencionar que, el proyecto estratégico se desarrolla en conjunto 
con dos dependencias, una de ellas es la Secretaría de Medio Ambiente, y la segunda es la Secretaría de Gestión y 
Control territorial, sin embargo la segunda secretaría no se presentó al espacio y la recolección de insumos para la 
idea de proyecto estratégico “Fortalecimiento de la gestión integral de residuos” estuvo acompañada bajo las 
directrices de la Secretaría de Medio Ambiente considerando los mínimos operativos de la Secretaría de Gestión y 
Control Territorial para este proyecto estratégico. 
 

CONCLUSIONES 

1  Se cierran todos los insumos aportados por la comunidad. 

2  Se evacuan las dependencias presentes 

3  Hay nota aclaratoria al final del acta 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC70_280824_TRIInt 

2 AsC70_280824_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

N/A N/A N/A 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 30/08/24 

 
 
 
 
Juan Esteban Restrepo 
Profesional territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 


